
 

 

 

I OPEN MONTAÑA DE LEVANTE 
REGLAMENTO 

 
ARTICULO – 1 ORGANIZACIÓN  
 
1.1 Federación de Automovilismo de la Región de Murcia Y la Federación de 
Automovilismo de la Comunidad Valenciana, organizan para el año 2016, la I 
Edición del OPEN MONTAÑA DE LEVANTE, con el objetivo de ayudar y 
promocionar la practica de las competiciones automovilísticas de esta especialidad. 
 
1.2 El I Open Montaña de Levante se disputará siempre y cuando haya un mínimo 
de DIEZ inscritos en el mismo. 
 
1.3 Comité Organizador 
- El comité organizador del I Open Montaña de Levante estará formado por: 
 
- D. Alfonso Castillo Pérez 
- D. Ignacio Aviño Roger 
 

ARTICULO – 2 PARTICIPANTES/ASPIRANTES  
 
2.1 Podrán participar en dicho Open, aquellos deportistas que estén en posesión de 
la licencia valida para este año en curso y admitidas para participar en este tipo de 
pruebas por FACV y por FARMU.  
 
2.2 No se admitirán ninguna inscripción de ningún deportista que este bajo sanción 
de la Real Federación Española de Automovilismo o Federación Autonómica 
alguna.  
 
2.3 Serán de aplicación los reglamentos deportivos que determinen los reglamentos 
particulares de las distintas pruebas puntuables 
 
2.4 Se aplicarán los reglamentos técnicos de la comunidad donde se dispute la 
prueba. 
 
2.5 Será necesario participar en todas las pruebas puntuables para entrar en la 
clasificación final de este Open. 

 
 

ARTICULO – 3 VEHICULOS ADMITIDOS  
 
3.1 Todos los vehículos que cumplan las normas de Seguridad exigidas en el 
Anexo-J (con las excepciones que pueda tener cada Comunidad), y reglamento 
particular en la prueba que participe. Los vehículos Grupo-5 de la FACV, no optarán 
a puntuar. 
 



 

 

 
3.2 Los vehículos admitidos a dicho trofeo estarán encuadrados en seis clases 
independientemente del Grupo del coche:  
 

- CLASE- I: Vehículos GRUPO-N hasta 1600cc. 
 

- CLASE-II: Vehículos GRUPO-N entre 1600cc y 2000cc. 
 

- CLASE-III: Vehículos GRUPO-N más de 2000cc. 
 

- CLASE-IV: Vehículos (excepto GR:N) hasta 1600cc. 
 

- CLASE-V: Vehículos (excepto GR:N) entre 1600cc y 2000cc. 
 

- CLASE-VI: Vehículos (excepto GR:N) más de 2000cc. 
 

- CLASE-VII: Monoplazas. 
 

ARTICULO – 4 INSCRIPCIONES  
 
4.1 Todos los interesados en participar en el I Open Montaña de Levante deberán 
remitir el documento de inscripción con sus datos, (Nombre, DNI y número de 
licencia) así como los datos del vehiculo y la Clase que vaya a participar según 
especificaciones de su vehiculo y enviarlos por email a info@farmu.es o 
marketing@fedacv.com (Documento Anexo) 
 
4.2 El importe de inscripción a dicha copa es Gratuito, siendo necesario mandar los 
datos por email antes del cierre de la inscripción de la primera prueba puntuable.  
 

ARTICULO – 5 PRUEBAS PUNTUABLES  
- 23 de Abril, SUBIDA AL CASTELL DE GUADALEST 
- 7 de Mayo, SUBIDA PLAYAS DE MAZARRON 
- 12 de Junio SUBIDA A ONIL 
- 25-26 de Septiembre, SUBIDA A LA SANTA 

 

ARTÍCULO - 6 TROFEOS Y PRIMA DE SALIDA  
 
6.1 Prima de Salida: Por inscribirse al I Open Montaña de Levante cada uno de 
los equipos inscritos recibirá una prima de Salida de 40€ en las pruebas que no 
sean de su Comunidad, abonada en efectivo al término de la carrera de cada 
prueba a la que se asista.  
 
6.2 Trofeos:  
 
- A los 3 primeros pilotos clasificados de la General Scracht 
 
- A los 3 primeros clasificados en turismos 
 
- Al primer clasificado de cada una de las 7 clases 
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6.3. Premios Finales. 
Al final del I Open Montaña de Levante se celebrara una ceremonia de entrega 
de premios (junto a la gala de campeones), para todos aquellos participantes 
que hayan resultado vencedores de los mismos, la no asistencia será motivo de 
perdida del trofeo correspondiente. En caso de ausencia por causa mayor 
justificada, el Comité Organizador, evaluara las mismas con el fin de determinar 
el procedimiento a seguir. Cada año se disputará la entrega de trofeos en una 
Comunidad, alternando entre Gala Farmu y Gala FACV. 
 

ARTICULO – 7 PUNTUACIONES  
La puntuación final de cada prueba, se obtendrán de la suma de los puntos 
otorgados en cada clase, sumados a los de la Clasificación General Scracht de 
cada participante en el Open.  
 
7.1 Puntuaciones por clasificación General Scracht del Open:  
 
1º - 15 PTOS           6º - 10 PTOS          11º - 5 PTO 
2º - 14 PTOS           7º - 9 PTOS            12º - 4 PTO 
3º - 13 PTOS           8º - 8 PTOS            13º - 3 PTO 
4º - 12 PTOS           9º - 7 PTOS            14º - 2 PTO 
5º - 11 PTOS           10º- 6 PTO             15º - 1 PTO 
 
7.2 Puntuaciones por cada clase I, II, III, IV, V, VI  
 
1º - 10 PTOS         6º - 3 PTOS  
2º - 8 PTOS           7º - 2 PTOS  
3º - 6 PTOS           8º - 1 PTOS  
4º - 5 PTOS            
5º - 4 PTOS            
 
7.3 Para la Clasificación Final del I OPEN DE MONTAÑA DE LEVANTE, se 
sumarán los puntos obtenidos en todas las pruebas realizadas. NO 
PUDIENDOSE DESCONTAR NINGUN RESULTADO.  
 

ARTICULO – 8 PUBLICIDAD  
 
8.1 La participación en el I Open Montaña de Levante 2016 conlleva la 
colocación sobre el vehiculo de la publicidad propuesta por el Comité 
Organizador. (Se publicará en Anexo posterior) 


